
                                              

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANAN
LOS ERRORES MATERIALES O DE HECHO OBSERVADOS EN EL INFORME 
DE NECESIDAD, EN LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE PLIEGOS, 
GASTO Y EXPEDIENTE, Y EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
“SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE”.  EXP. PA 2023-0-84

Estando prevista la celebración de la Mesa de Contratación para la apertura de las 

ofertas administrativas presentadas por los licitadores en el expediente de referencia 

para el día 24 de enero de 2024, y tras el análisis de los documentos que obran en el 

expediente por parte de la Interventora asignada a dicha Mesa, se pone de manifiesto la 

existencia de errores materiales en algunos de estos documentos, y se decide la 

suspender la tramitación del expediente, proponiéndose al órgano de contratación la 

corrección de estos errores y la ampliación del plazo de presentación de ofertas.

Así pues, advertidos errores materiales o de hecho en el Informe de Necesidad, en la 

Resolución de aprobación de pliegos, gasto y expediente, en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP, en adelante), y en el Anexo V del Pliego de 

Prescripciones Técnicas (PPT, en adelante) de este procedimiento, y resultando que el 

artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a 

rectificar de oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos 

existentes en sus actos, esta Directora Gerente,  

RESUELVE

Primero.- Subsanar los errores materiales o de hecho que se relacionan a 

continuación:

I. En el Informe de necesidad, y en la Resolución de aprobación de pliegos, gasto y 
expediente, donde dice “criterio único”, debe decir “pluralidad de criterios”.

II. En el PCAP: por error aritmético o de cálculo, los importes tomados para el cálculo 

del presupuesto de licitación, así como los precios unitarios de referencia indicados en el 

PCAP incluyen tres decimales; debiendo tomarse estos importes con dos decimales, los 

importes han de ser corregidos en los siguientes términos:
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· Apartado 4.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.

Donde dice:

PREVISIÓN NUEVO CONCURSO ANUAL IMPORTE***
IMPORTE 

S/IVA

PENSIONES DE PACIENTES 330.000 5,803 € 1.914.869,72

PENSIONES DE PERSONAL 26.500 5,755 € 152.520,24

ALIMENTOS EXTRAS 493.942,43

T O T A L 356.500 2.561.332,39

***incremento = 13,9 %(IPC) + 15%

Incrementos: agua comida y cena 117.488,94

2.678.820,33 

Debe decir:

PREVISIÓN NUEVO CONCURSO ANUAL IMPORTE***
IMPORTE 

S/IVA

PENSIONES DE PACIENTES 330.000 5,80 € 1.914.000,00

PENSIONES DE PERSONAL 26.500 5,76 € 152.640,00

ALIMENTOS EXTRAS 495.900,33

T O T A L 356.500 2.562.540,33

***incremento = 13,9 %(IPC) + 15%

Incrementos: agua comida y cena 116.280,00

2.678.820,33 

· Apartado 9.1.1. Criterio precio: (SOBRE Nº 3) ………..HASTA 70 PUNTOS

Donde dice:

Importes máximos de licitación de los servicios de alimentación I.V.A. incluido:

– Pensión completa a pacientes........................................................ 6,383 €

o Almuerzo............................................................................... 2.736 €

o Cena....................................................................................... 2,347 €

o Desayuno............................................................................... 0,791 €

o Merienda................................................................................ 0,510 €

– Pensión completa a personal.......................................................... 6,331 €

o Desayuno + comida............................................................... 3,350 €

o Merienda + cena.................................................................... 2,981 €

– Botella de agua 500 ml.................................................................... 0,207 €



                                              

Debe decir:

Importes máximos de licitación de los servicios de alimentación I.V.A. incluido:

– Pensión completa a pacientes........................................................ 6,38 € 

Desayuno............................................................................... 0,79 €

Almuerzo............................................................................... 2,74 €

Merienda................................................................................ 0,50 €

Cena....................................................................................... 2,35 €

– Pensión completa a personal.......................................................... 6,34 €

Desayuno + comida............................................................... 3,36 €

Merienda + cena.................................................................... 2,98 €

– Botella de agua 500 ml.................................................................... 0,21 €

III. En el Anexo V del PPT (página 107 del mismo): por error de transcripción, se 

advierte la falta de inclusión de la columna de la tabla que hace referencia a los precios 

unitarios máximos de licitación para cada uno de los productos extras que deben realizar 

su oferta las empresas licitadoras. Para solventar el citado error material, se publica el

Anexo V subsanado.

Segundo.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Art.136.2 de la LCSP, resultando las siguientes fechas de apertura de las 

ofertas:

§ Plazo límite de presentación de ofertas: 06 de febrero de 2024, a las 18:00 horas.

§ Documentación relativa a criterios que dependen de un juicio de valor:
- 14 de febrero de 2024, a las 10:00 h; Hospital Universitario 12 de Octubre, sin 

número. Madrid, 28041 NO PUBLICA

§ Económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

de forma automática por aplicación de fórmulas:
- 21 de febrero de 2024, a las 10:00 h; Hospital Universitario 12 de Octubre, sin 

número. Madrid, 28041 NO PUBLICA

Tercero.- Publicar el PCAP y el Anexo V del PPT subsanados en el Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

Cuarto.- Publicar esta Resolución en los boletines oficiales que, en su caso, 

procedan y en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González
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